
Núm. I6L. Martes 17 de Diciembre de 1833.

GACETA DE MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Sefiora Dofia Isabel ii , y S. M. la Reina Goberna
dora, siguen sin novedad en su importante salud.

Del' mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. Sr.: Con el oficio de V. E. de 30 de Noviembre próximo recibí 
el juego de monedas de plata acuñadas con motivo de la proclamación de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, verificada en la heróica villa de Ma
drid, para que yo conserve la memoria de tan fausto suceso; y las dejo bien 
custodiadas para el efecto con la debida estimación, y gracias por nn honor tan 
distinguido y apreciable.

Dios guarde 4 y. E. muchos años. Toledo 8 de Diciembre de 1833 = El 
cardenal arzobispo de Toledo.—Excmo. Sr* Secretario de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Acabo de recibir el oficio que de Real orden se sirve W E. 
dirigirme con fecha 30 de Noviembre ultimo, y el juego de monedas incluso 
de las acuñadas con motivo de la proclamación en esta corle de la Reina núes— 
tra Sefiora Doña Isabel ti, y las conservo con aprecio.

Dios nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Sevilla 7 de Diciembre 
de 1833¿= Excmo. Sr.=Franc¡sco Javier , cardenal de Cienfuegos, arzobispo de 
Sevilla.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal de Gracia 
y Justicia.

Excmo. Sr.: Con el oficio de V. É. de 30 del próximo pasado he recibido 
el juego de monedas de las acuñadas con motivo de la proclamación déla Rei
na nuestra Señora Doña Isabbi ii , verificada en esa heroica villa, que de RAI 
orden se sirve remitirme para que conserve la memoria de tan fausto suceso. 
Crea V. E. que en ello me cabe una singular satisfacción, y en maniatarle el 
aprecio que de dicha memoria hago, rogándole al mismo tiempo se sirva ele
varlo al soberano conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora , renovando 
los Sentimientos de mi amor y fidelidad al trono de nuestra augusta Reina, ' 
cuyos legítimos derechos he jurado ante la nación, y sostendré con la firmeza 
qué exije la religión del juramento y lealtad debida á las leyes fundamentales
de la monarquía. ....

Dios guarde i V. E. muchos años. Granada 11 de Diciembre de 1833— 
Excmo. Sr —Blas Joaquín, arzobispo de Granada. = Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho universal de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: He recibido el juego de monedas acuñadas con motivo de la 
proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , verificada en esa 
corte , que me ha remitido V. E. de Real orden, y que con el agradecimiento 
debido á S. M. conservaré para memoria de tan noble suceso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 7 de Diciembre de 1833.= 
Bernardo, arzobispo de Zaragoza-=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: He recibido con mucha satisfacción el juego de monedas de las 
acuñadas con motivo de la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isa
bel II, verificada en esa heróica villa de Madrid , que de Real orden se sirve 
V. E. remitirme con carta de 30 de Noviembre último, las que conservaré con 
él debido aprecio como feliz recuerdo de tan fausto suceso, y monumento pre
cioso de las bondades de S. M. la Reina Gobernadora, á quien rindo las más 
expresivas y sinceras gracias por un obsequio tan señalado, y también á V. E., 
,pór cuyo conducto se me ha dirigido. *

. Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 7 de Diciembre de 1833 = 
Excmo. Sr—Joaquin, arzobispo de Valencia.=Excmo. Sr. D. Juan Gualberlo 
González , Secretario de Estado y del Despicho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr: He recibido el juego de monedas de las acuñadas con motivo 
de la proclamación de la Reina nuestra Señora Dofia Is*BBt n, verificada en 
esta heróica villa de Madrid, que de Real orden se sirve V. E. remitirme con 
su oficio de 30 de Noviembre último, para que conserve la memoria de tan 
''fausto suceso las que he apreciado como Una distinguida gracia de la bondad y 
liberalidadLde S. M., y dejaré depositadas en mi seminario para eterna memo
ria de mi gratitud. Esta distinción será un nueyo motivo y recuerdo que au
mentarán mi devoción, para pedir á Dios llene de sus dones y gracias á la 
Niña , é igualmente ású augusta Madre, para queje prepare un remado febz 
donde reine Jesucristo , la paz y la prosperidad uhtveisal. Esto* son mis votos 

’y fo que pido á Dios.
Nuestro Señor guarde i V. E. muchos años. Badajoz 7 de Diciembre de

1833—Excmo. Sr—Mateo, arzobispo obispo de BadajozJ=Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y .del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr."; Con el oficio de V. E. de 30 del próximo pasado recibo el I 
juego de monedas acuñadas con motivo de la proclamación de la Reina nues
tra Sénora Doña Isabel ii , verificada en esa beróica villa, que de Real orden 
me remite V. E. para que conserve la memoria de tan fausto suceso. !

Es para mí muy grata esta muestra del aprecio con que me honra S. M. la 
Reina Gobernadora, y conservaré como un recuerdo de la fausta proclama- I 
cion de su augusta Hija la Reina nuestra Señora , por cuya importante villa, 1 
'asi como la de su excelsa Madre, pido y pediré al Todopoderoso, como tam- I 
bien jiara que le conceda un feliz reinado en bien y prosperidad de está mo- I 
narquía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 10 de Diciembre de 1833.= I 
Excmo. Sr.—Ir. Domingo , obispo de Cádiz—Excmo. Sr. Secretario dé Estado I 
jr del Despacho universal de Gracia y J uslicia.

Exento. Sr.; Como obispo de esta diócesis, y ya de Córdoba, residente I 
aun aquí pór la triste situación de este pueblo, y con la mayor veneración y I 
aprecio he recibido el juego de monedas de las acuñadas con rnotiVo dé la pro- 
clamacion de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , verificada en esa he- I 
róica villa de Madrid, que V. E. se sirve remitirme de Real orden con fecha I 
30 de Noviembre próximo; y muy reconocido á esta dignación de S. M. la I 
.Reina Gobernadora las conservaré, no tan solamente para memoria de tan 
fausto suceso , sino también como testimonio de su bondadoso carácter , diri- I 
giendo siempre mis votos al Señor para que derrame to^a clase de bendiciones I 
sobre su gobierno, y sea algún dia el reinado que prepara á nuestra augusta I 
Soberana por su sabiduría y acierto , la época deseada de la paz, de la felicidad I 
y de la gloria de todos los españoles. . . I

Espero que V. E. cuando 'lo contemple oportuno se ha de servir manifes
tar á S. M»esto? mis sentimientos de gratitud , de amor y de profundo respeto. I

Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 7 de Diciembre del año de I 
1833.=Excmo. Sr—Juarr Jósef, obispo de Córdoba.zsExcmo. Sr. Secretario | 
da Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Con la Real orden de 30 de Noviembre próximo pasado he I 
recibido el juego de monedas de las acuñadas con motivo de la proclamación [ 
de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , q[ue V. E. se sirve acompañarme I 
para que conserve la memoria de tan fausto suceso. _ I

Asi lo haré puntualmente, depositándolas en el archivo de mi dignidad I 
para que conste haberse verificado en esa corte ceremonia tan augusta con las I 
formalidades de estilo, y juntamente archivaré el respetable oficio de V. E. en | 
que venían incluidas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Murcia 6 de Diciembre de 1333—Ex
celentísimo Sr=Josef Antonio , obispo de Cartagena,=Escmo. Sr. D. Juan 
Gualberto González, Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Con tanta gratitud como profundo respeto acabo de recibir el 
juego de monedas acuñadas con motivo de la proclamación de la Reina nues
tra Señora Doña Isabel ii , verificada en Madrid, con que S. M. la Reina 
Gobernadora se ha dignado honrarme, remitiéndomelas por conducto de V. E. 
Don precioso, que conservaré con el mayor esmero, tanto para memoria de 
tan fausto suceso, como de la nueva obligación que impone á mi obediencia 
bondad tan excelsa. Y ruego á V. E. lo haga asi presente á S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años, fiaeza 10 de Diciembre de 1833— 
Excmo. Sr.=Diego, obispo de Jaen—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Con la gratitud que no me es posible expresar recibí por el 
correo de ayer el juego de monedas de las acuñadas con motivo de la procla
mación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii (Dios la guarde) ; el cual 
se ha servido V. E. remitirme de Real orden.

Ruego encarecidamente á V. E. tenga á bien manifestar á S. M. la Reina, 
y en su Real nombre á su augusta Madre la Reina Gobernadora, mi profun
do reconocimiento por tan precioso don, que Conservaré con el mayor esmero 
y cuidado para perpetua memoria de tan fausto suceso.

Dios guardé'á V. E. muchos años. Orihuela 7 de Diciembre de 1833.= 
Félix, obispo de Orihuela.=Excmo.Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia. i

Excmo. Sr.: He recibido el oficio de V. E. en que me incluyo de Real or
den un juego de monedas de las acuñadas con motivo do la proclamación de la 
Reina nuestra Sefiora Doña Isabel ii , verificada en esa heróica villa, el que 
aprecio muchísimo , y conservaré de modo que en cuanto esté de mi parte se 
perpetúe con dichas monedas U memoria de tan fausto y feliz suceso.

Dios guardé á V. E. muchos años. Pétasela 8 de Diciembre de 183»:=



/

696 , ;
Excmo. Sr.rrCarlos, obispo de Patencia =rExcmo. Sr. Secretario de Estado-jr 
del Despacho del ministerio de Gracia y Justicia. . ,

y
Excmo. Sr.: He recibido con el mayor placer el oficio de V. E. fecha 30 

del próximo pasado*y adjunto el juego de monedas de las acuñadas por trioti*» 
vo de la proclamación de la Rbina nuestra^ cñora Doña Isabel ii, aerificada' 
en esa heroica corte, qyc de orden de la Reina Gobernadora se si rve V. E. 
dirigirme para que conserve la memoria de tan fausto suceso ,y no puedo me
nos de apreciarlas en el grado que se merecen, y retenerlas como dádivas te
nidas de lá Ttéal mano. ’

Dios guarde á V. E. muchos años. Plasencia y Diciembre 7 de 1833= 
Excmo. Sr.=Cipriano, obispo de Plasencia.=Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr : Hé recibido con el mayor aprecio el juego de monedas acuña
das en esa heróica villa de Madrid, con el plausible motivo.de proclamación 
de la Reina nuestra Sefiora Doña Isabel ii, que V. E. ha tenido la bondad 
de remitirme de.Real orden. Las conservará,según se me manda,en el archivo 
de. los documentos mas importantes, para perpetua memoria de tan fausto su
ceso , y cómo un recuerdo el mas apreciable del principio feliz del gobierno de 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , cuya salud y dilatada vida, con la 
de Su augusta Maclre lá Reina Gobernadora', ruego al Señor; gi&rdé muchos 
anos para felicidad de la monarquía. Segovia 9 de Diciembre de 1833=Exce- 
lentísimo Sr=B. L. M- á V. E. su atento servidor y capellán Fr. Joaquín, obis
po de Segov¡a.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal de 
Gracia y Justicia.

Excmo. ,Sr.: Con inexplicable satisfacción y gratitud he recibido el juego de 
monedas acuñadas con motivo de la proclamación en la H. villa de Madrid de 
la Reina puestra Señora Doña Isabel ii , que de Real orden me remite V. E. 
para conservar la memoria de tan fausto suceso, cuya justicia se halla profun
damente grabada en mi corazón por convencimiento propio y mis invariables 
principios de amor, sumisión y obediencia á la autoridad suprema en lo tem
poral. Lo que ruego á V. E. haga presente con mi mayor respeto á S. M. la 
Reina Madre Gobernadora,.durante la menor edad de su excelsa Primogénita.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sígüenza 8 de Diciembre de 1833= 
Excmo. Sr=B. L. M. de V. E=Manuci, obispo dc‘Sigüenza.=:Excmo. Señor 
D. Juan Gualberto González.

Excmo. Sr.: Con la de V. E. de 30 de Noviembre último, recibo con to
do aprecio.el juego de monedas que la acompañaba, acuñadas con motivo de 
la proclamación, verificada en esa corte, de la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel ii , cuya memoria se conservará en la mia respetuosamente.

Dios:guarde á V. E. muchos años. Tarazona 8 de Diciembre de'1833.= 
Gerónimo, obispo de Tarazooa=Exctno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: La proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii# 
verificada en esa heroica villa en 2^'óc Octubre, y consecutivamente en las 
otras poblaciones del reino, es el triunfo de nuestras leyes patrias, consiguiente 
al reconocimiento con juramento hecho en las Cortes de Junio; sirve y servirá 
de regocijó perenne á cuantos amaron al Sr. D. Fernando vii (Q. E. G. E.)¿ 
bien fuese por deber, bien por inclinación , bien por agradecimiento/Estos 
tres motivos me hacen ápréciabilísimo el juego de monedas que V. E. me re
mite con fecha de 30 de Noviembre, para que cónserve la memoria1'de tan 
fausto suceso', y mucho mas por remitírmelas de Real orden: es este para mí 
ern don grandioso, como propio de lá generosa bondad de S. M. la Reina Go
bernadora.

Dios guarde á- V. E. muchos años. .V^lladolid 8 de Diciembre de 1833= 
Excmo. Sr.=:Jo‘cf, obispo de VailadpLid=Excmo. Sr. Secresto de Estado-y 
del Despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Recibo 1» carta oficio que de Rea! orden me remite, con el 
‘juego de las monedas acuñadas con motivo de la proclamación de la Reina 
nuestra Señora Dofu Isabel n , verificada en esa cofte, para que yo conserve 
la mentoriá de tan‘fausto suceso. Djy mil gracias á V. E. por el grande honor 
que me hace; pero d¡go á V\E. que para tener presente a la Ruina nuestra 
Señora en mis oraciones y sacrificios , como asi también á la Reina Madre, no 
necesito deÓncitatíVbs para conservadlas en mi memoria; pues que tengo pré
seme lo que me dice la Sagrada Escritura y el Papa S. León; me basta saber 
que viven, y en esto ten4/¿ la mayor satisfacción, gozo y alegría.

Dios nuestro Señor conserve á V. E. muchos años ea buena salud , amen. 
Zamora 7 de Diciembre de l833=Excmo. Sr=B. L. M. de V. E. afecto ser
vidor y capellán, Fr. Tomas, obispo de Zamora=Éxcmo. Sr. D. Juan Gual
berto González.

i v
te ras de mi cargo. Por los partes de oficio y los informes particulares que he 
recibido, y sobre todo por los públicos elogios que les tributan los gefes mili
tares de las provincias, no cabe duda que en toda la redondez de la Península 
corresponden á los deseos del Gobierno, sin que nadiqles exceda en valor y 
decisión por la legítima causa de la Ruina nuestra ¡señora. Asi lo tienen acre
ditada en los campos de batalla cpn hechos que eternizarán su fama , y harán 
honor á los principios, de lealtad, sumisión á las leyes y ciega obediencia, á la 
potestad soberana, que coincidiendo con las intenciones de V. E., he procura
do inspirarles desde el momento de su instalación. Sí, Sr. Excmo.: el cuerpo 
de.carabineros-, mas expuesto que otro alguno^ los tiros de la perfidia, es en 
el diá una de las columnas mas firmes de la legitimidad; la vil seducción no ha 
podido penetrar en sus valientes filas; y la divisa acorde de los carabineros se 
distingue con el firme lema de bajar al sepulcro conmigo antes que la usurpa
ción se siente en el trono de S. Fernando , 6 de cualquier modo perturbe la pa
cífica posesión de nuestra tierna Reina y de sil-augusta Madre la Reina Go*

\ berriadora; de cuyos leales sentimientos espero se servirá V. E. Bsegurar áS. M. 
en justa memoria del heroísmo con que defiende su justa causa este benemérito 
y numeroso cuerpo militar, que tantos dias de gloria proporciona á la Real 
Hacienda que lo ha creado. Dios guardeáV. É. muchos años. Cuartel general' 
de Zamora 10 de Diciembre de 1833.=Excmo. Sr.=Jo ef Ramón Rodil.= , 
Excmo. Sr. Secretaria de Estado y del Despacho universal de Hacienda.

.Exposiciones áS. M. la Reina Gobernadora.
^ Señora: El ayuntamiento de la ciudad de Palma , en representación de la 
-capital y reino de Mallorca, obedeciendo á las emociones purísimas de su in
efable y profunda gratitud , se llega reverentemente al trono de vuestra augusta 
Hija, y con leal acatamiento expone: que vuestro Real decreto por el cual se 
nombra capitán general de las islas Baleares, y presidente de su Reai audiencia 
al mariscal de campo de los Reales ejércitos conde de Montenegro , ha causado 
en estos fieles y honrados habitantes tal impresión de general',- simultánea y 
enérgica alegría, que será hecho citado por nosotros en la série de los años oo- 
mo uno de aquellos públicos sucesos prósperos cuyo carácter de notabilidad 
lleva en pos de sí las bendiciones y los aplausos.

i La larga carrera política del virtuoso general que la soberana dignación de 
V. M. acaba de poner al frente de esta provincia , asegura á las Baleares que 
serán gobernadas con aquella superioridad de consejo que domina los tiempos y 
los hombres, y que camina derechamente al bien, aun en medio de convulsio
nes y borrascas, y por entre escollos y precipicios. V. M., Señora, tiene en 
grado eminente la prerogativa de mayor precio para los Reyes, el alto don de 
escoger los cooperadores de vuestra suprema administración: con haber designa
do los agentes, habréis producido las mejoras; y la prosperidad y lá gloria á 
que con firme voluntad queréis levantar la abatida España, serán en la sobera
na diestra de la Reí na Gobernadora como el instantáneo efecto del poderoso 

-impulso de la creación.
Señora, Mallorca os admira y recibe vuestros dones con tierna efusión de 

reconocimiento, y os bendice y os rinde gracias por el señalado beneficio con 
que acabais de enriquecerla nombrándo al conde de Montenegro para espitan 
general de las islas'Baleares.

, Nuestro Señor guarde la católica Real Persona de V. M. los dilatados años 
que Mallorca y el reino entero han menester. Palma 2 de Diciembre de 1833. 
=Señora.=A L. R. P. de V. M.=Juan Malats.=Bcrnardo Fuster de Salas. =: 
Ignacio Truyols.erEl marques del Palmer-=E1 conde de Ayamans.=Juan Bur
gués Zaforteza.=Tomas Quint Zaforteza.rrjuan Noguer y Asprer.en Antonio 
Ternen^rjosef Fonticheli.=Joaquin Bauzá.=Bernardo Nadal , síndico perso- 
nero.=Pedro Rintort, síndico foráneo.=Por acuerdo del M. 1. ayuntamiento, 
Juan María Roselló y González, notario secretario.

Han felicitado á S. M. la Reina Gobernadora por el advenimiento al 
trono de su augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabel xi los Excmos. 
Sres. D. Joaquín Campuzano y D. Juan Miguel Paez de la Cadena, ministros 
de S. M. en Viena y Petersburgo; D. Mariano de Cavia y D. Manuel de Irue- 
gas, encargados de Negocios en Stokolmo y en el Haya.

Igualmente han expresado sus sentimientos de adhesión á los legítimos de
rechos de la Reina nuestra Señora el cónsul general de S. M. en Lisboa Don 
Antonio Pi de Carabassa, D. Vicente Conde Angelí Radovani, cónsul en.Pa- 

.lerxno; como asimismo D. Vicente de Zugasti, agente comercial mi Argel, y 
el vicecónsul en Tánger D. Josef Rico.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)

Excmo. Sr.: He recibido el juego de monedas acuñadas con motivo de la 
proclamación de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii en esa heróica villa, 
que V. E'. se sirvió dirigirme de Real Orden para conservar memoria de tan 
fausto suceso. Hallándose esta mitra vacante, las custodiaré como depósito tan 
precioso para entregarlas á su ilegada al digno prelado que nos ha destinado la 
divina Providencia. Por lo que me cabe en tan singular honor de la Real mu- 

. nificencia; por deber, gratitud y reconocimiento , redoblaré mis votos y exhor
taciones , como lo encargué Ji estos diocesanos al tiempo que dispuse que en to
do el obispado se hiciesen sufragios por el feliz de.cariso de nuestro Rey tan 
llorado, para pedir á Dios conceda salud y prosperidad á nuestra amadáSobera- 
na, y á su augusta Madre luz, acierto, y todos los auxilios necesarios para el 
mas feliz gobierno durante su menor edad , para que logré entregarle esta mo
narquía tan amante de sus Reyes con todo esplendor en la religión , y con el 
mayor acrecentamiento en Jo temporal que está ya planteando.

Dios guarde >á V. E. muchos años. Astorga’ Diciembre 9 de 1833 = 
Excmo. Sr.re Vito Magaz.~ F.XCO'.O. Sr. Secretario del Despacho do Gracia y 
Justicia. /

WlKIStEXIO/lrE HACIENDA DE ESPAÑA.

Exposición del inspector general de carabineros de costas y fronteras.
Excmo. Sr.: Desde la funesta noticia del fallecimiento dé nuestro amado 

Monarca el Sr. D. Fernando vu (Q. D. D. G.), no he separado mi vista, de 
fh constada qué observan las clases del cuerpo .de carabineros de costas y fron-

INCLATBKKA.

Ldndres l.° de Diciembre.
El Handelsblad de Amsterdam dice que según noticias de Haya el minis

tro de la Guerra trata de hacer otra reducción en el ejército, que se verificará 
en Enero próximo. Según el informe de personas que están al corriente de los 
negocios, esta reducción comprenderá 1^3 hombres, y se expedirá un gran nú
mero de licencias ilimitadas á los oficiales que no estén en comisión.
____ Se dice que en el congreso de Ministros que ha de reunirse en Vicna no
se tratará de otra cosa sino de asuntos pertenecientes.á la Alemania.

* Segnn noticias de Constantinopla el bajá de Scútari en la alta A Iba mu y 
el de Janina en la baja, son detestados por su tiranía y por la crueldad de su 
carácter personal, sin medios de vencer la oposición que encuentran á todas sus 
órdenes de parte del pueblo. La insurrección de Albania se hará sentir proba
blemente en Bosnia, donde la tranquilidad está lejos de ser completa, y opon
drá muchas dificultades á las innovaciones intentadas por el Sultán.
____ El Diario de Francfort dice que por resolución de la Dieta germánica
se ha suprimido la Gaceta de'.Necker, con orden de que no pueda parecer bajo 
ningún otro-título en los Estados de la Confederación, ni sus editores puedan 
publicár otro periódico cualquiera durante cinco años, contados desde la fecha 
del presente decreto. Ademas el gobierno de Wurtemberg y los demas que for
man parte de la Confederación germánica, quedan encargados de tomar todas 
las medidas necesarias para la ejecución dé cata providencia, y avisar con la



brevedad posible á 1? Dieta de lo que hayan hecho en su cumplimiento. 
|___Noticias recibidas de Buenos-Airbs con fecha de Si de Agosto presentan 
{¡si estado, político de aquella república en mucha inquietud. El tiempo que ha 
•¡corrido desde la suspensión dé las últimas elecciones, lejos de mitigar el espí- 
’íitu público, loba exacerbado al contrario, y vemos que la autoridad ha to
rnado muchas precauciones, hasta la de poner la tropa sobre las armas, aunque 
no sabemos que haya habido ningún tumulto ó movimiento contra la-pública 
tranquilidad.
'si-----E1 marques de Funchal, embajador extraordinario de Portugal á la corte
(Je Inglaterra, murió anteayer en Brigton de un ataque de apoplegía.
-—-Escriben de Tolon que se habla mucho de una expedición contra Cons
tan! ¡na en la primavera próxima , mandada por el mariscal Clausel, acompaña
do del duque de Orleans. Según los preparativos que se hacen, la escuadra cons
tará de 6 navios de línea, 6 fragatas, 12 bergantines, 15 corbetas y unos 100 
barcos de trasporte. El ejército se compondrá de 189 hombres de .infantería y 
39 de caballería con 20 baterías de campaña , parte, del . cual desembarcará en 
JBona, y la otra en Bugía, uniéndose después á pocas liguas de Constantina. El 
gobierno ha recibido los datos necesarios de los ingenieros de Bona y Bugía, y 
te dice que los ministros de Guerra y Marina pedirán á las Cámaras los fondos 
necesarios para llevar adelante esta expedición.
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iMel interprete de estos sentimientos, el Exctqo. Sr. inspector general , al 

terminar el primer desfile en Ja puerta de Toledo manifestó á S. M. en un bre
ve y enérgico discurso la viva gratitud que indeleblemente quedaría grabada en 
los pechos de los gefes, oficiales y tropa del provincial de Granada, por el al
to honor que S. M, les había dispensado, y los ardientes deseos de que todos 
estaban anidados por sacrificarse en defensa de\ los legítimos derechos de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y en apoyo de las sábias é ilustradas 
intenciones de S. M. la K. i.ia Gobernadora.

Ea atención á las distinguidas circustancias que concurren en el duque de 
Abranles y de Linares, ha tenido á bien S. M. la Reina Gobernadora conce
derle, en nombre de su augusta Hija la Reina nuestra Señora, la grin cruz de 
la Real y distinguida orden de Carlos m.

^ S. M. la Reina Gobernadora, en nombre de la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel ii , se ha dignado promover á teniente general de los Reales ejér
citos al mariscal de campo D. Federico Castañon, nombrándole adema» segun
do cabo de la provincia de Castilla la Vieja.

Par¡! 4- ríe Diciembre.
Madama Adelaida, la princesa María y el príncipe de Joinville, acompa

sados del general Rumigni, llegaron áBruselas el martes. El dia anterior había 
también llegado á aquella ciudad M. Le Hon, embajador de Bélgica en Paris.
,____El Monitor belga publica la convención militar concluida el 18 último
.en Zouhoven entre el general belga barón Hurel y el duque Bernardo de Sajo- 
nía Weimar, comandante de la 2.1 división del ejército holandés, para llevar 
i efecto el último párrafo del artículo 4-° del tratado de 21 de Marzo, que 
dice asi:»Las comunicaciones entre la fortaleza de Maestricht y la frontera 
;del Brabante septentrional serán enteramente libres.” Esta nueva convención 
:ontiene 10 artículos, y las ratificaciones han sido cangeadas en Zouhoven el 26 
Jel pasado.
. -La Gaceta de Hanatt dice lo siguiente: Es cierto que la cuestión de Lu- 

.íemburgo se ha tratado en la Dieta germánica, la cual se inclinaba á proponer 
peí cambio de este ducado por otro territorio equivalentemas este proyecto no 
iha podido seguir adelante por la protesta que ha hecho el duque de Nassau co
mo gefe de la rama colateral mas próxima.

La Gaceta de Munich dice: Cartas particulares de Nauplia del 28 de Oc
tubre anuncian el regreso á aquella ciudad del Rey Othon, y la satisfacción ge
neral con que ha sido recibido.
____ K1 25 último llegó á Tolon desde Argel la corbeta Agatha en cinco dias
de trave-.ía con los individuos de la comisión enviada por el gobierno á exami
nar el estado de aquella colonia.
____El tribunal civil de Charleville ha declarado que los hijos de extrangeros
domiciliados en Francia y. en el pleno goce de ciudadanos, deben siempre que 
su madre sea francesa, reputarse por naturales de Francia, y como tales estar 
sujetos á la ley de reemplazo del ejército.

Todas las cartas que se acaban de recibir de Berlin anuncian como un he
cho cierto y positivo que los gobiernos ingles y francés han protestado de nue
vo contra el tratada celebrado últimamente enlre la Rusia y la Puerta. (G. 
deF.)

El Mercurio de Suabia, refiriéndose á noticias de Francfort, dice que ya
está tratada la cesión de Luxemburgo á la Bélgica por la Dieta germánica, á 
cuya decisión se habia confiado el Rey de Holanda; pero añade que la Dieta 
na consentirá en la cesión, á no ser que se indemnizase al Rey de Holanda con 
una extensión equivalente de territorio.

Es curioso lo sucedido con el Príncipe Real de Prusii cuando estuvo últi
mamente en Arensberg de Westfalia. Habiendo asistido á una de las sesiones 
del consejo de Regencia, y alabado el zelo de sus individuas en el despacho de 
los negocios, sacó de repente nn memorial de su bolsillo, y les dijo que seria 
tanto mas fácil de despachar cuanto habia dos años que estaba pendiente. Es 
por (jemas decir que fue resuelto inmediatamente y antes que el Príncipe saliese 
del palacio de las juntas. _

ESPAÑA.

Madrid 16 de Diciembre.
El dia 13 del actual se dignó S. M. la Reina Gobernadora dispensar al 

regimiento provincial de Granada la particular distinción de revistarlo por si 
misma antes de que verificase su entrada en esta corte, a cuya guarnición ha 
sido destinado de Real orden. S. M. previno con este objeto lo conveniente al 
Excmo. Sr. inspector general de Milicias provinciales, y en su consecuencia 
hizo alto dicho cuerpo al llegar á las inmediaciones de la puerta de 1 oledo. 
S. M. se presentó á cabillo á su frente á eso de la una del día, habiendo cau
sado su augusta presencia el mayor entusiasmo en todos los individuos del ex
presado regimiento, que la esperaba formado en ci orden de parada. Adelantá
ronse á las competentes distancias para recibir y tributar sus homenages á S. M. 
el Excmo- Sr. inspector y el coronel, procediendo en seguida S. M. a revistar 
muy detenidamente el regimiento, de cuyo porte y brillantez tuvo la digna
ción de manifestarse complacida. Concluida la revista quiso S. M. que dicho 
cuerpo destilase en columna á su prcsenciá, y á tin de que lo verificase igual- 
mente á la de su augusta Hija la Reina nuestra beñora, mandó que se diri
giese al Real Palacio, como lo hizo marchando á su cabeza el Exciikg br. ins
pector por las calles de Toledo, Plaza major y Píeterías, mientras S. M. se 
trasladaba al mismo punto por el pasco de la Roi.da. Llegado el regimiento al 
4fco de palacio se detuvo algunos momentos hasta que M. la Rkina Guber- 
nadora, evacuada la solemne formalidad de la consulta del Cohíc|o de Castilla, 

presentó & M. en el balcón principal, teniendo cu sus brazos a nuestra tierna 
irada Keina Doña Isabbl ii hasta que concluyó el desfile de las tropas; ter-

g
do el cual so dignó admitir a besar su Real mano á los bres. gefes y oficia- 
ti expresado cuerpo. La instrucción , orden y. disciplina ,que manifestó en 
actos el provincial deGranada han merecido universales elogios, y el eu- 
tiuiasmo y decisión que se pintaba en ios semblantes de todos sus individuos 
•icedcn á todo encarecimiento.

Declaradas por Real decreto de 30 de Noviembre último la clase y atri
buciones de los subdelegados principales de Fomento, y el modo con que las 
han de desempeñar, S. M. la Ruina Gobernadora por otros Reales decretos 
de 10 y 14 dei corriente, se ha servido nombrar para estos destinos, teniendo 
«n consideración sus méritos y circunstancias, á los sugetos siguientes:

Provincias. Subdelegados.

Albacete............................ D. Ramón G ¡raido.
Alicante.......................... . D. Bernardo Borjas Tarríus.
Almería............................. D. Bernardo Lillo.
Avila.................................. D. Manuel María Arrieta.
Badajoz........................  D. Martin Pineda.
Barcelona.......................... D. Antonio Barata.
Burgos................................ D. Manuel de la Riva-Herrera.
Cáceres............................... D. Francisco González Ferro.
Castellón de la Plana.. D. Josef Codina y Gómez.
Ciudad-Real.................... D. Diego Medrano.
Córdoba,,. .'...................... El duque de Rivas.
Coruña.......... .................... D. Miguel Guyoso de Mendoza, señor de Rubianc*.
Cúprica. ............................. D. Joaquin Rodríguez.
Geróna.................  D. berafin Chavier.
Granada............................. El duque de Gor.
Guadalajar#..................... D. Rafael Perez de Guzman ei Bueno»
Huelva........................   D. Josef Huet.
Huesca..................... .. D. Juan Antonio Delgado.
Jaén.................. ................. D. Pedro Vísente Jareño. ,
León. . ............................... D. Jacinto Manrique.
Lérida................................ D. Mariano Valero y Arteta.
LogToño............................. D. Pedro Clemente Ligues. ..
Lugo.................................... D. Josef María Moscoso de Altamiras
Malaga. . ...................... D. Francisco León Bendicho.
Murcia............................... D. Josef Musso y Valiente.
Orense.............. ............... D. Josef Rodríguez Busto.
Oviedo............................... D. Joaquin Suarez del Villar.
Palencia. ........... El conde de Cabarrus.
Pontevedra........................ D. Josef María Bremon.
Salamanca.......................... D. Josef María Cambronero.
Santander........................... D. Andrés Crespo Cantolla.
Segovía. ............................ D. Antonio Casaseca.
Sevilla................................. D. Juan Antonio Almagro.
Soria..............................  D. Laureano Gutiérrez.
Tarragona.......................... D. Eugenio Tapia.
Teruel...................... D. Joaquin Montesoro y Moreno.
Toledo............................... D. Sebastian García de Ochoa.
Valencia. ......................... D. Josef Galdeano.
Valladolid................... .. . D. Josef laboada.
Zamora.............................. til marques de Vaidegema.
Zaragoza........................... D. Domingo Antonio de Vega y Scoane.
Islas Baleares............. .. D. Guillermo Moragues.

Exposición recibida en la Secretaría de Estado y dti Despacho de Gracia 
y Justicia.

Señora: El corregidor de esta ciudad de Molina de Aragón, en unión con 
el ayuntamiento, diputación del Real Señorío, y prelados de las corporaciones 
y comunidades que suscriben , llegan respetuosamente áL. R.P. de V. M. con 
aquella noble confianza que debe inspirarles vuestra piedad y amor sin límites 
en favor-de todos los españoles, especialmente tan acreditada para aquellos des
graciados que la imploran con oportunidad de tiempo y ocasiones. No en vano 
dirigirán su* fervientes súplicas bajo los poderosos auspicios de vuestra Real cle
mencia , cuando toda la gran familia española la conoce , la experimenta y por 
lo mismo os ha proclamado con el glorioso título de Madre piadosa y regene
radora; y no en vano confian en que serán benignamente oídas y atendidas: asi 
es, que sin necesidad de exornarlas con aquellos coloridos de que se vale co
munmente el arte pata suplir la fulla de fuerza y convicción de los raciocinios, 
se limitarán á refenr i V. M. con la naturalidad que es propia de la verdad y 
buena fe lo que motiva la presente solicitud.

Fue llegado el plácido día 4 det actual , señalado con la debida anticipa
ción para la proclamación de la Ruina nuestra Señora Doña Isabel 11, vues
tra muy amada Hija (Q. D, G-), Habiéndose procurado que nada faltase.de 
cuanto pudiera contribuirá realzar tan solemne como plausible función; y en 
efecto , Señora, el ayuntamiento y la diputación que tengo el honor de presi
dir , dieron uüa prueba bien auténtica de su lealtad , decisión y entusiasmo por
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k>s sagrados derechos de la augusta y legitima heredera de nuestro amado Mo
narca, digno Esposo ñe V7 M. , ,
-. La columAa móvil de esta provincia , al mando de su benemérito coman
dante D. Andrés Lópezteniente coronel del regimiento Real de Zapadores, 
qúe se hallaba accidentalmente en esta ciudad, tuvo mucha parte en el brillo y 
'lucimiento de este acto grandioso.

El cabildo eclesiástico, las comunidades de religiosos de S. Francisco, San 
Juan de Dios, congregación de S. Felipe Neri, militares de todas clases , em- 
p eados, diputaciones tie gremios y personas distinguidas, concurrieron á solem
nizarlo.

Socorrida abundantemente la indigencia pública y privada, atendidas con 
partícu’ar esmero Jas necesidades de los enfermos encarcelados, obsequiada 
■toda la tropa con un buen rancho militar, adoptados sagaces y previsores me
dios de extinguir las animosidades, hijas de los tiempos, con el fin de establecer 
sólidamente la unión y confraternidad de todos los convecinos, parecia tocar 
ya al extremo de la felicidad en aquel alegre y venturoso dia.

En tan halagüeña disposición salió la comitiva de las satas consistoriales, 
precedida de un piquete, ia banda de tambores , y una buena orquesta con. el 
Real pendón , reyes de armas y demas requisitos necesarios, de manera que lo
dos los circunstantes parecian embriagados de júbilo y entusiasmo , cuando al 
tiempo de enarbolarlo en el último tablado nos vimos sorprendidos con la re
pentina aparición de una gran porción de mugeres con sus criaturas en los bra
zos , lanzando agudos gritos y compungidas miradas hacía los que nos hallába
mos ejecutando la augusta ceremonia , dirigidas á pedir indulto para sus mari
dos , hijos y hermanos en nombre de la excelsa Reina Doña Isabel u , que 
aclamaban sin cesar asi como á V. Al., cuyo dulce nombre resonaba en todas 
partes.

Los hijos y esposos de estas infelices eran las únicas personas que sufrían en 
un dia de tan superabundantes gracias y satisfacciones; ios únicos que con sus 
lastimeros suspiros acibaraban el regocijo público; seis de estos desdichados se 
hallaban presos por la asonada subversiva de la noche del 18 del anterior, y 
otros cuatro presuntos cómplices se encontraban huidos de la población, entre
gados á la miseria y desesperación.

Semejante acontecimiento llamó nuestra atención y la del público, y nues
tros vivas afectuosos á la Reina nuestra Señora eran interrumpidos por las vo
ces de indulto y piedad por la Reina Doña Isabel ii, por la Reina Go- 
btrnadora \ y á la manera de un fuego eléctrico se comunicó á todos los con
currentes el ínteres y emoción que inspiraban estas vehementes súplicas; de 
'•ucrte que en breves instantes nos vimos rodeados dq los respetables prelados, 
curas párrocos , sacerdotes y otras personas de distinguida categoría, que mez
clados con aquellas desconsoladas mugeres , pedían con el mayor encarecimien
to el indulto en favor de los presos y fugados, alegando, por mérito el objeto 
de tan glorioso día, representando la generosidad de V. M. , respondiendo del 
Resultado con sus propias personas, ofreciendo seguras garantías en la pronta 
presentación de los ausentes, y firme arrepentimiento y gratitud de parte de los 
procesados. Hasta las tiernas criaturas parecían poseídas de los mismos senti
mientos de sus madres , pues alzaban sus brazos en señal de que también su 
inocencia intercedía y pedia el rescate de^sus padres, único apoyo de la orfan- 

/dád que ya experimentaban.
El alférez mayor y el citado comandante se hallaban conmigo en aquello* 

sorprendentes momentos , sumergidos en la mas profunda emocíon , y estrecha- 
des por el deber y la irresistible fuerza de la conmiseración.

Semejante escena, Señora , no es fácil describirse sin hacerle perder alguna 
parte del vivo efecto que.producía en lodo aquel numeroso concurso, y prin
cipalmente en nosotros, á quienes se dirigían infinidad de fervorosas súplicas y 
lisonjeras protestas.

Por último , concluido.el acto de la proclamación , retirados á las salas con
sistoriales , seguidos basta aquel recinto por la turba que sumisamente nos pedia 
el perdón éntre mil aclamaciones a nuestra amada Reina y á V. M. , confe
renciamos detenidamente sobre ia crítica situación en que nos colocaba éste su- 

[ceso , y unánimemente, acordes con el expresado comandante , se determinó, 
en obsequio de tan augusta función , que piévia la presentación de los prófu
gos , se suspendiesen ios procedimientos contra estos y los presos, ínterin se ha
cia la debida solicitud á V. M., y sin perjuicio de su Real resolución , exten
diéndose desde luego el arresto que en las Reales cárceles sufrían los presos á 
esta ciudad y sus arrabales, que igualmente guardarían los prófugos , unos y 
^otros bajo las competentes fianzas.

Nos movió cambien á esta determinación la confianza que á todos inspira 
la Real munificencia de V. M., las sinceras protestas de arrepentimiento que 
en nombre de los procesados hacían sus mugeres, las lianzas apreciables que se 
nos prometían, la íntima convicción que tenia este vecindario de que este in
dulto contribuiría en gran manera á asegurar el orden y la unión que tamo ne
cesitamos, granjeándose V. M. el sincero afecto de estos extraviados; y sobre 
todo, Señora, que la asonada del día 18 de Noviembre que dió motivo á su 
prisión , aunque fue escandalosa y subversiva , lo fue sin meditación, sin con
cierto, ni dirección de persona alguna notable, momentánea, aislada entre un 
corto número de hombres despreciables, sin resultas, y que acaso no se hubie
ran podido descubrir ios verdaderos delincuentes del modo legalmente necesa
rio para imponerles el condigno castigo.

Se Mían presentado ya los prófugos; todos viven en paz, dando pruebas de 
su corrección y buena disposición para entrar en la senda de sus deberes, y ob
servar en lo sucesivo una recomendable conducta; prometiéndonos que esta dis
posición ha de influir eficazmente en asegurar la tranquilidad interior de esta 
ciudad, la unión de iodos, y la confianza, hasta de estos incautos, en la cle
mencia y sabiduría con que V. M. gobierna el reino; y pues es exactamente 
ci erto lodo lo relacionado

A.V. M rendidamente suplican se digne aprobar esta determinación, otor
gando Real indulto á los presos y prófugos presentados por consecuencia de la 
asotuda de ia noche de i 18 del mes anterior, sirviéndose mandar se sobresea 
en esta causa.

Los suplicantes y todo* los interesados en esta vuestra Real gracia bendeci
rán á V. M, Un elemente como ansiosa por la paz y buena unión de todos 
vuestro, súbditos, en unto que piden con igual anhelo al Todopoderoso con
serve. I. preciosa vida de V, M. y de la Rejva nuestra Sefiora Dofia Jsasbi it 
dilatados años para consuelo y felicidad de esta monarquía, alivio y amparo dt

#

los desgraciados. Molina ^ de Diciembre de 1833.—Sefiora,=AI. R. Vi deV. M> 
=Juan Víctor y Navarrp , corregidor prcsidente.seJosef Vázquez Franco , al
férez mayor.seJoaquín Montelgas, regidor preemitiente.seFrancjsco Fernandez, 
regidor perpetuo4=Joaquin Vázquez, regidor pcrpetuo.xíEusebio Manuel Beha- 
vides, regidor.:=Anb€imo Villanueya,'diputado.=:Maríano Martínez , diputado. 
—Mariano Ruiz de Molina , procurador síndico.C£pedro Martínez , procurador 
pcrsonero.=Vicente Hernando, .procurador general del señorío.= Laureano Be
nito Baños, vicario eccIe$iástico..=Juan Francisco Sanz, abad del cabildo ecle
siástico.=Fr. Nicolás Sevilla , guardian.=Ramon Sanz, prepósito de la congre- 
gicion de S. Felipe Nerí.—Fr¿ Joaquín Mi nano, prior de S. Juan de Dios = 
Joaquin Montesoro y Asensio, caballero maestrante.^Félix Vázquez y Dezo. 
r=Fabian Lorente.reTimoteo López Moreno, secretario de la comunidad del 
señorío*—Mariano García Bermejo, secrciarítr.xrjosef Sierra, segundo secreta
rio de ayuntamiento.

S. M. la Reina Gobernadora rto ha podido contemplar sin un profundo 
enternecimiento el cuadro animado que se describe en la anterior representa
ción. Es madre: y el espectáculo de las que con sus hijos en los brazos recla
man de la Real clemencia sus esposos, sus padres y sus hermanos , no puede 
serle indiferente. Es Gobernadora de España: y no puede desoír las súplicas de 
Jos que se acogen á las banderas de su augusta Hija en el dia de su proclama
ción. Es Regenta de la monarquía , y quiere honrar el pendón del antiguó se
ñorío de Molina, cuna y solar de otra Regenta; la ilustre María , que gobernó 
el reino en la menor edad de su hijo Fernando iv, y de su nieto Alonso el xi, 
y tan celebrada en nuestra historia por su talento y por sus virtudes.

Sin embargo, estas consideraciones nacidas de los sentimientos de humani
dad propios del compasivo corazón de S. M., tendrían que ceder á los princi
pios inflexibles de la justicia sin las poderosas garantías dadas por las autoridades 
de aquella población, de que 2a misericordia en él caso presente es muy com
patible con la sagrada obligación de sostener los derechos del trono y la segu
ridad pública. Los delincuentes pertenecen todos á la clase sencilla é ignorante, 
fácil de seducir; pero fácil también de ser desengañada y corregida por la con
sideración del peligro á que se han expuesto, por la voz de sus esposas, por el 
llanto de sus hijos y por las saludables amonestaciones de sus magistrados. To
das las autoridades de aquella ciudad, los ministros del santuario y los emplea
dos del señorío , intercediendo á favor de los reos, dan la mas completa segu
ridad de que el perdón que se les concede no será ni dañoso ni inútil.

S. M., pues, se ha dignado acceder á la súplica contenida en la anterior ex
posición , indultando plenamente á los presos y prófugos cómplices en la suble
vación intentada en Molina en 18 de Noviembre. Si en su alma generosa cupie»c 
algún sentimiemo de odio, este suceso se lo inspiraría muy vehemente contri 
Jos malvados que con sugestiones pérfidas abusan de la sencillez y de la ignoran
cia, sumergen las familias y los pueblos en un abismo de infortunios y calami
dades-' y dan lugar á escenas tan dolorosas como la de Molina. Pero el imperio 
de la seducción es efímero, y no puede sostenerse contra las fuerzas reunidas de 
la justicia, de la legitimidad y de la demencia.

Comandancia militar de la“ provincia de Guadalajara. = Excmo. Sr.: EÍ 
Sr. subdelegado principal de Policía de esta provincia con fecha del dia de ayer 
tne dice lo que sigue: El encargado de policía de Pradeña del Rincón me dijo 
en papel fecha 9 del actual lo que copio. Habiendo pasado en la tarde del día 
8 del presente mes de Diciembre el Dr. D. Josef González Redondo, residen
te en Pradeña del Rincón al pueblo de Montejo, vió á Cuatro hombres arma
dos , y con algunas insignias militares; figurándosele que serian facciosos, regre
só á dicho Pradeña y buscó á Juan Ribera , Ambrosio García , Antonio Gon
zález , Baltasar Fernandez y Manuel González, personas de su satisfacción , y 
llevándolos en su compañía cercó la casa, en la cual supo que se hallaban , y 
sorprendiéndolos á la voz de viva la Reina , los desarmó y entregó á la justi
cia de dicho Montejo , como también las armas y prendas militares que tenían, 
como V. S. verá por el recibo y documentos que acompaño.

Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. S. para que si tiene á bien 
lo eleve á conocimiento de S. M., y sepa que aun en las aldeas de mas corto 
vecindario reina el mayor interes por la'paz y tranquilidad, con la notable cir
cunstancia de que por falta de municiones iban descargadas la mayor parte de 
Jas escopetas, y solo el amable nombre de Ja inocente Isabel ti engendraba en 
el corazón de dicho doctor y asociados el suficiente valor y entusiasmo para 
defender su justa causa. Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. S. para 
su debido conocimiento. Y yo lo elevo al de V. E., no puliendo menos de re 
comendar á su superior consideración el loable zelo y decisión en favor de 
S. M. la Reina nuestra Señora , que han manifestado el Dr. D. Josef Redo i- 
do y demas vecinos de Pradeña que le acompañaron á la captura de aquellos 
criminales. Dios guarde á V. E. muchos años. Guadalajara 12 de Diciembre 
de J833.=Excmo. Sr.=:Manuel Fernandez del Pozo.—Éxcmo. Sr. capitán ge
neral de Castilla la Nueva.ssEs copia.=Freirc.

S. M. la Reiva Gobernadora ha visto con satisfacción la excelente y leal 
conducta de los individuos citados en el parte anterior; y ha mandado que su 
noble acción se publique en la Gaceta, no solo para que venga i conocimien
to de todos su valor y decisión, sino también para que se conozca cuánta fuer
za tienen los pueblos aun del mas reducido vecindario, cuando quieren resistir 
á los enemigos del gobierno legitimo, perturbadores de la tranquilidad, y roba
dores de los caudales públicos.

Asimismo se ha recibido por extraordinario en el ministerio de la. Guerra 
el parte siguiente del capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: Aprovecho el paso de un correo ingles para incluir á V. E. 
copia del parte que he recibido esta (rufiana del coronel D. Cristóbal Linares.. 
La' acción de Calanda es ral vez una de las mas brillantes y atrevidas conocien
do la ventajosa posición y fragosidad del terreno ocupado por los rebeldes, jr 
nada puedo añadir al parte que da el coronel Linares, digno del mayor elogio 
por su comportamiento'en el ataque, y sus disposiciones.

La pérdida ha sido sensible, y ruego i S. M. atienda muy particularmente 
i la viuda de Gabaldon y familias de los demas que ban perecido.

Ruego á V. E. pida á S. M. el grado inmediato para *1 coronel D. Cris-,
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tóbal Linares y teniente D. Josef Surga y Cortés, y el grado de espiran para 
leí porta graduado de teniente D. Juan Caballero, que euá ya próximo á sa- 
l¡r á teniente, y debiá ya ser premiado por fiabeí atacado y destruido la 
faécion del ex-brigadier. Tena; y en el mismo caso se halla el sargento segundo 
graduado de alférez de Borbon D. Manuel Falcó, para quien pido el empleo 
efectivo de alférez. En_punto á los demas individuos de la columna V..E. gTa- 
duará loque crea conveniente proponer a S. M. N

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 12 de Diciembre de 1833.— 
Excmo. Sr.—El conde de Ezpeleta.=Excmo. Si. Secretario de Estado y del Des- 
pacho de la Querrá.

Parte que se cita en el anterior.

«Columna móvil de la izquierda del bajo Aragon.=Excmo. Sr.; Encarga
do por V. E. de pérseguir y exterminar las partidas de revolucionarios que pu
diesen internarse en este distrito y promover la sedición, no he descansado un 
momento hasta conseguir el fin deseado, en cumplimiento de las superiores 
disposiciones de V. E.: en este concepto, habiendo tenido noticias en Monro— 
yo de que los revolucionarios salidos de Morella en número de 12üU hombres, 
capitaneados por <?1 barón de Herves, el gobernador de aquel punto, Carnicer 
y demas cabecillas, se dirigían por Zurita y Acuaviva á internarse en el corre
gimiento de Alcañiz y posesionarse de esta ciudad, dispuse inmediatamente 
flanquear su movimiento por la derecha con el objeto de detener su marcha, 
dirigiéndome con la qolumna de mi mando, compuesta de 35u infantes y 27 
cabal'os, por Belmonte á Castelseras, punto intermedio entre el enemigo y 
aquella ciudad.

«Al anochecer del dia 9 se habían llenado mis miras, pues el enemigo ocu- 
pó á Calanda al* tiempo que mi columna entraba en Casteheras; tomadas mis 
disposiciones determiné el ataque para la mañana de hoy, dirigiéndome por el 
camino que conduce á dicho punto antes de rayar el día, para si fuese posible 
sorprenderlos y cortarles la retirada. La 2.a compañía del 2.° batallón del ter
cer regimiento de granaderos de la Guardia Real de infantería marchaba de van
guardia, llevando una guerrilla en cada una de sus alas para batir los olivares 
que se encuentran á derecha é izquierda del camino: en él momento que el 
enemigo descubrió nuestra guerrilla de la derecha dio el quién vive, al que 
contestaron nuestros soldados cón un fuego vivo y sostenido, atacando con de
cisión á ia bayoneta hasta arrojarlos de la ermita de Santa Barbará, punto do
minante y donde tenían establecidas sus primeras avanzadas,

«En el momento concentraron todas sus fuerzas detras de unas cercas, si
tuadas entre la ermita y la entrada del pueblo , para detener la marcha de la 
columna: las excesivas fuerzas del enemigo, con respecto á las nuestras, y su 
formidable posición en la entrada del pueblo, hacían terrible el ataque; pero 
el valor heroico de nuestros soldados superó todos los obstáculos, y se dispuso 
aquel del modo siguiente: Una compañía de la Guardia Real pasó á reforzar á 
la que de antemano habia tomado la ermita, dos compañías de la'misma ar
ma se colocaron'al' frente de las cercas que ocupaba el enemigo, y el resto de 
la columna, compuesta de 200 provinciales dé Ciudad-Real, tomó su lugar 
á la izquierda en columna cerrada á la entrada'del pueblo.

«Inmediatamente rompió el enemigo sobré nuestra ala derecha un fuego 
horroroso durante'una media hora; nuestros puestos contestaron vigorosamente 
sin alterar sus posiciones; mas la vista de algunos heridos excitó de tal modo el 
valor de nuestros’soldados, que no piidiendo cóñtenerse por mas tiempo, sal
varon cuantos obstáculos se opusieron á su frente, y atacando al' enemigo en 
sus posiciones á La bayoneta las 4 compañías de’ta Guardia Real lo arrojaron de 
los parapetos, poniéndolos en la mas vergonzosa fuga; y los 200 ‘hombres del 
provincial de Ciudad-Real cubrieron y sostuvieron el movimiento con un or
den digno de elogiarse: seguidamente dispuse que los 27 caballos a las ordenes 
del porfa^e Borbon D. Juan Caballero atacasen á los fugitivos, verificándolo 
con tal denuedo, que causaron en sus filas un destrozo considerable.

«Los rebeldes diseminados por todo el distrito que alcanzaba k vista, no se 
reunieron ya, y evitaron un segundo ataque que les preparaba por la derecha en 
la dirección de Fonz Calanda, y desesperanzado de atacarles de nuevo, regresé 
con ia columna'póf dicho-punto á este, sin haber tenido La 'satisfacción de dar 
con ellos otra vez. . „

«El resultado de esta acción ha sido la total dispersión de los restos de Mo
rdía , que errantes por las escabrosidades del terreno abandonaban las armas para 
ponerse en salvo. La pérdida del enemigo se calcula.sobre,5ü muertos, sin po
der asegurarlo de fijo , por no haber tenido tiempo de recoger los cadáveres: 
han caído en nuestro podér 18 prisioneros, algunos heridos, sm haberse podi
do cogér tnas, á causa de la desigualdad del terreno; U familia entera del barón 
de Herves, que iba en su compañía, compuesta de su señora , tres hijas y cria
dos; y se han presentado.á acogerse al indulto el teniente coronel D. Vicente 
Cases, capiiarv de voluntarios realistas , y Juan Domciiech; nos-hemos apode- 
radovdc un sran número de fusiles, cartuchos, fornituras, útiles de gastadores, 
vestuarios, cajas y pertrechos de guerra, habiendo perdido el enemigo casi to
dos sus equipages, que en razón á la precipitada fuga quedjron en este pueblo.

«Por nuestra parte estamos con el mayor dolor por la perdida del capitán. 
D. Lúis Gabaldbh; un cabo y tres granaderos que quedaron muertos en la ac
ción: el teniente D. Josef Su rg a y Cortés, y cuatro granaderos heridos de bas
tante gravedad, y de los cuales dos han fallecido ya, y 12 mas de no tanto 
riesgo, todos de la Guardia Real. Los provinciales de Ciudad-Real* no han te
nido pérdida alguna.

«Con e»te motivo recomiendo ¿ V. E. para que lo haga á S. M. la Ruina 
Gobernadora, á todos los; individuos que componen la columna de mi mando, 
en la que los Sres. oficiales deseaban á porfia ocuparse en los puntos de mayor 
riesgo; pero muy .particularmente al teniente D. Josef Surga y Cortes, y al 
porta graduado de teniente D- Juan Caballero; y que al mismo tiempo tenga *
bien volver sus benéficos'ojos para enjugar las lágrimas de 1 i infeliz y desgra
ciada viuda del benemérito capitán Gabaldon, y familias de losdcma; que han 
tenido la desgracia de perecer.

i «Lo que pongo en noticia dtf V. E. para su conocimiento y sat Lfaccion. 
I}io5 guarde 3 V. E. muchos años. Calanda 10 de Diciembre de 1838.=Exce
lentísimo Sr.rrCristóbal Linares de Butron.rrExémo. Sr. capitán general de 
eite ejército y reino.

«Igualmente me dice el gobernador de Alcañiz lo s¡guienre.:=:Gnb¡ern> mi
litar y político de Alcañiz y su partido =Éxcmo. Sr.: Por varíe» partes reci-
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ydos de las justicias de este ni i partido resulta que los rebeldes en pequeñosi 
gTupos andan errantes por los pueblos, los unos acogiéndose al indulto, y lo^j 
otros dirigiéndose h.ícia el reino de Valencia^, su patria. La justicia de las Par
ras me dice coq fecha de ayer que la persona apostada á las inmediaciones de j 
}*íorclla , le ha manifestado haber oído en la noche del 8 mucho ruido de een- I 
tes por diferentes caminos, opinando ser de-ertore> de Mordía , y que se ha sa
bido por varios viajantes que las tropas de ia Rluna nuestra Señora ocuparon 
su plaza á las, ocho de la noche. t I

«Esta noticia está confirmada por carta particular recibida por una persona 
de toda mi confianza desde el pueblo.de Toírevelilk, que me dice haberle pre- . 
sentado en él uno de los dispersos de Morella, llamado Cases de Codoñera,! 
hermano de un oficial perteneciente á la facción: que los rebeldes que quedaron 1 
en dicho fuerte lo abandonaron la citada noche saliendo por la puerta de San 
Miguel en número de mas de 19 , manifestando que querían retirarse á sus ca- 
§as, porque los gefes eran traidores.

«Todavía no ha llegado á mis manos el parte circunstanciado que me ofrece 
la justicia de Calanda del número de muertos causados en k acción de ayer y 
efectos aprehendidos: asi como lo ejecute lo trasmitiré á conocimiento de V. E. • 
Dios guarde á V. E. muchos años Alcañiz 11 de Diciembre á las diez de h 
mañana de l833.=Excmo. Sr.—Juan J. Acuavera.=Excmo. Sr. capitán general 
de Aragon.=Es copia.=Ezpeleta.”

Tales son los detalles que se aguardaban de esta glorlos^ acción , según «e I 
indicó al anunciarla en la Gaceta extraordinaria dei I4. Ellos comprueban d-.. 1 
modo mas evidente y distinguido el valor y decisión de nuestras fieles tropas, 
f>u superioridad nunca desmentidad sobre los rebeldes, por enorme que sea ia di
ferencia del número. S. M., en vista de tocio, y consiguícn'e á su invariable i 
propósito de recompensar inmediata y dignamente los servicios pregad s 
favor de los legítimos derecha de su augusta Hiji la Runa nuestra Scñou i 
Doña Isabkl 1 j , y en bien de la paz v del ord.n público; -e ha dignado, c 
presencia de la propuesta que le ha dirigido el capiran general de Aragón, ce 
ceder á la viuda del capitán del 2.° batallón del 4.0 Tejimiento de arin-¡dc. 
tíe la Guárdííi Real de infantería D. Luís Gabaldon, muerto en el campo c 
honor, la viudedad correspondiente al empleo super’or inmediato: v á las tan
das, hijosó padres del cabo y granaderos que también murieron glori -uimc:.: _* 
eíi la acción ó de sus resultas,' la pensión de dos reales diarios , según las re
glas establecidas para esta1 clase de premias: asimismo ha icnido a bien S. M. ; 
promover á brigadier al coronel D. Cristóbal Linares de Butrón; conceder i»r 
de capítan á los tenientes D. Josef Surga y Cortas y D. Juan Caba’kro. v la j 
efectividad del empleo de alférez sargento gradúa lo D. Manuel Falco. Fi
nalmente se ha servido S. Al. premiar con la cruz de S. Fernán lo de prim.-u 
clase al gefe que mandaba la fuerza del regimiento provjn;i.il de Ciu.li l-b.eil 
que concurrió á la acción, v á los dos soldado cae quedaron gravemente heri
dos; y la cruz de Isabel á los 12 de menos gr.tvetad que inencioru ei pvtv: 
cuyas decoraciones deberán recibir los agraciaios al treme de bin leías o.di 
«ia posible solemnidad, dándose ademas las gra_;.o en nombre de S. M. a todo 
los gefes, oficiales y tro^a que tuvieron parte en esta bru.ante jornada.

En el ministerio de la Guerra se acaban de recibir a un mismo tiempo to 
-partes del general- en gefe del ejército de operaciones del norte. Los d-o pn ne 
•ros del 13 y el último del I4 del corriente me..

Dicho general en gefe, que con las tropa:, de su inmediato mando había : 
ivenido á Vitoria después de la acción de Oñati-, partió de aquella ciudad . 
•dirección al valle [de Borunda, donde la facción de Navarra se iiailcba rcu ■
-con las reliquias de las de Guipúzcoa y Aíivj. El 12 d:u vota i la retagu .¡ d.a i 
■de los enemigos, que huían precipitad miente entre AÍz.üuj y Kcharri arana/ , y 
•habiéndose estos dividido en., tres masas y tomado Jilerep.tes direcciones, per- j 
■siguió á la mayor, que por la fragoso de las montañas, y subdmdiendose nue
vamente, se encaminaba hacia Puente la Rema v K'telia F:i este caso, dcs.pae-. 
de haberse detenido la noche del 13 en Ugartciraquí! ei meacinado cener 
en gefe, v seguro por las noticias recibidas de que Lis re-Us de las tacú.me-, de 
Guipúzcoa v Alava retrocedían hacia su, provino i-, acordó enn el teniente J 

.. general D. Pedro Sarsfield, virev de Navam, que ie ac<unnañab 1, se dir.¿ oc 
este á Pamplona con la divisun del mando de! general Lorenzo, reí orza i» c -n 
tropas del ejército de operaciones para destruir ia l.iccun de aquei re.no en 

„combinación con la columna móvil de Aragón precedente de fad-ela, iv. cutías ¡ 
dicho general en gefe, dejando guarnecida y tonificada pajeramente a Salva- | 
tierra, volvía a las provincia.

En ellas el general Casi ¿ñon ocupaba el 13 a Vibalr.mu a.echando e! m - 
mentó de atacar a los guipuz.oanos t ugUivo-. de', vahe de I'> 'runda; ia-. trvé.iy 
del mando del conde de Arim.dez habían batuu en \ ..'-o a a lo, de Zava’.a , v 
el general P¿stors, con su columna procedente de Burgo, f había entrado en 
Vitoria el mismo día I4.

El general en jefe elogia la constancia en la tatiga de la-, tropa, de la R: 
nuestra Señora , que en tan quebrado país ¡un sut 1 ido en.aquellos c,a- 
temporal fuertísimo de lluvias y de v iento,; rruniheda vn sato!.iccion el hur:i \ 
espíritu que ha encontrado en los pueblo de Navarra , v gra.uj de u 
y trascendentales los movimientos hechos, pue-' no c.úc duda a.cuna de que ' 
los enemigos desconcertados han voto Sanadas esperan/a> de impedir la en- | 
irada da Navarra por el vade Je Borunda a las tropas c.c S. AI , que venejeu 
toda ciase de obstáculos corrían siempre ansiosas de alcanzarlos paia combatir j 
con ellos, y destruirlos.

En la primera secretaria de Estado se ha recib’^s el '!u:o ogmer/e :
Excmo. ¿>r-i.Tengo k satisface ion de pai ticq ' a \ • i'. t ata que >e si. va c 

varn- .b soberano conocimiento de N M. , que c '•'^ecucne si pn-trama, se o 
cutaron en esta capital ks ¿ie,ta, Reales en cC.vb.ida J t.c -j uoa oe S. A. b 
bernia Sra. Pi m-csa. Doña M.ui.i Elisa, en ..^do 14, 1>, I
0:1 t'rric¡i:r,\ 'n .el entusij-.mo , ma^m-ficcncia y e dVvc-m 'ii cru que
liabaiu se ha dbhnguido en todas opacas , cuan..o se trata víe expresar su rece 
nocimiénti a su augusto hobc.ano.

Paremia imp.Ojjbie que después ce los deplores de k p.sada epidemia, 1 
que qucdaion aiauin.i.tas t«uu.- bimo.o, hayan p<xlid > .ra e, nabitart
ejecuta' unas funciones RcúiCs tai; biihanics > voslv.'sa? c..e '-aran egvSca en ¿ 
fa tos de iu historia.
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, El orden, la. alegría y compostura que ha reinado en dichos cuatro días,' 
siempre hará favor * la civilización /cultura de la Habana; y yo con mucha 
¡complacencia' no puedo menos de elevar esta circunstancia‘al conocimiento de 
S./M. por conducto deV. E.; pudiendo asegurarle qup jamas he visto un: pue
blo cuyos sentimientos de lealtad á su benéfico Monarca y su amor í ias íeyet 
sisa tm uniforme y general. -
. La premura del tiempo no ha permitido imprimir por separado Ja relación 
de los Festejos; pero-considerando yo que S. M- verá con gusto cuanto han eje
cutado las corporaciones, el ejército y particulares, acompafioá V. E. copia de 
dicha relación que de mi orden ha ejecutado D. Juan Agustín Ferrety, Gentil
hombre de Cámara dé Si M., y en el correo inmediato lo ejecutaré con el im
preso , en el que se suplirá ia inexactitud que puede haberse cometido por lá 
misma causa.

- Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 31 de Octubre de 183 3 2 
Excmo. Sr.=Mariano Ricafortc=Excmo. Sr. primer Secretario de Estado y del 
Despacho.

En nna de las próximas Gacetas se darán los pormenores de las brillantes 
fiestas celebradas en los dias 14, 15 , 16 y 17 de Octubre último por el ayun
tamiento y autoridades de la Habana, con el fausto motivo de la jura de la ex
celsa Princesa, boy nuestra augusta Reina Doña Isabel ii. La magnificencia de 
las funciones dispuestas y ejecutadas presentando lo mas exquisito del gusto an
tiguo y moderno , ha superado en gala, riqueza y elegancia á cuanto hasta ahora 
se ha conocido en aquellos dominios; y esta es ciertamente la prueba mas os
tensible del amor, adhesión y lealtad de los habitantes á las antiguas leyes 
fundamentales, usos y costumbres de la monarquía de ambos mundos; como 
igualmente de la simpatía de sentimientos que existe entre aquella ilustre colo
nia y la madre patria.

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general del Reino.
Estado sanitario de la ciudad de Cádiz desde el dia 7 al 10 de Diciembre, 

ambos inclusive. __

Dias.
Existencia 
del día an

terior.

INVAl
Graves.

EJIDOS.
Leves.

Total. Curados. Fallecidos.

7 94 4 9 107 16 4
8 87 2 4 93 7 4
9 82 1 6 89 u 3

10 72 4 76 35 •• ■
Quedan existentes para mañana 41 ■

Rfota. La junta provincial de Sanidad de Cádiz dice con fecha 10 del ae-r 
tual, en vista de los partes de los facultativos , y con presencia del reducido 
número de enfermos existentes, que eL estado sanitario de aquella ciudad no 
infunde ya ninguna sospecha.

El presidente de la junta superior de Sanidad de Andalucía avisa con fecha 
L1 del corriente que continúa en el mejor estado la salud pública de los pue
blos de aquella provincia: que habiendo concluido en 9 del presente la cuaren
tena de 30 dias que ha sufrido 4a ciúdad de Sevilla , y disfrutándose en ella de 
completa salud, habia determinado trasladarse el dia siguiente 12 á la misma 
capital con la capitanía general y tas demas autoridades centrales; y que á con
secuencia de haberle dado parte la junta municipal de la ciudad de S. Fernando 
de que allí habían aparecido tres enfermos con carácter sospechoso , babia re
suelto declarar á dicha ciudad en estado de observación , trasladando áChicla- 
na el primer cordon que existia en S. Fernando, dejando á esta población in
comunicada.

xeal iotexia nodbxma.

Noticia de los pueblos y administraciones donde kan cabido ¡os 80 premios 
mayores, de los que comprende el sorteo de hoy.

NÚ NEXOS. PXKNIOS. ADBINISTXACIONES.

7,589................. 30000 ps. fs.......................... Barcelona.
6,380............... 1000................................... Algeciras.
1,495................. 1000....................................... Madrid.
7,830............... 1000....................................... Idem.
R «03 xooo......................................
2/40.................
A

1000...................................
tono........................ :...........

Cindad-ReaL
Madrid.
Idem.7,928............... 1000..................................

................. 1000.................................. Cádiz.
2,591................. 1000.................................. Madrid.
6,295............... 1000.................................. Badajoz.

246................. 1000....................................... Algeciras.
2,693................. 1000............................... .. Madrid,
6.2ÍS.......... 1000....................................... Idem.
5,617............. 1000...................... ................ Idem.
1,324-------- 1000....................................... Idem.
5,515................. 1000.................................. .. Idem.
5,130................. 1000................................. : Idem.
2¿050. ...««•,• 1000........................... Granada.
8/13............ .. 1000........................ .............. Murcia.
1/96................. 1000............ .......................... Madrid.
5,86/................. 1000....................................... Idem.
3/39........
5/18........

1000.............................. .. Idem.
1000............... .. Idem.

3/40.. i-;.... 1000...,................. .. Idem.
415. s • sa . a s 1000................................i.. Algeciras.

9f030a **..*•• 1000a.s»i»»»**itrsa»« Plateadas

1,177......... .. 1000. -
4,123........ 1000. -st-iSaaisss a1-» • « 0 • SCVllLL
3,226......... ...... iooo. . .................. .. Madrid,
4,276................ 500.
¿147........ 500. ........... ..................... eád¿

4/7................ 500. ......... ................... 1 Sória.
5,988.......... 500.
1,100........ 500. .........................'.... Madrid.
8,956............... 500. .................................. Granada.
2,640................ 500. ................................. Madrid.

708................ 500. ........................ - Idem.
8,991............... 500. .................................. Idem.
8,821................ 500. .................................  Mataró.
2,217............. .. 500. ......... ................... .... Cádiz.
8/04........ 500. ................................. Barcelona.
8,762............... 500. ................................. Madrid.'
1,886........ 500. ........... '................... Idem.
3,818................ 500. ............................... . Idem.
8,621................ 500.
2,537............... 500. ................................. Ciudad-Real.
5,556.............. 500. .................. ............... Madrid.
8,617................ 500. .................................  Valencia.
2/03................ 500. ......... .. Madrid.
5/09..:......... 500. -. ........... . Idem.
1,197................ 500. ................................. G ranada.
3,345................ 500.
1,115................ 50Ó.
3,202................ 500. .................."............. Idem.

614........... .. 1 500. ................................. Idem.
5,577........... ;. 500. ................................. Idem.
5,818............ 500. ............................... Barcelona.
5,469........... .. 500. ................................. Jaén.
7,031........ 500. ................................. Madrid.
1/21................ 500. ................................. Idem.
1,629................ 500................................... Idem.
7,898................ 500................................... Idem.
8,295................ 500.,................................. Idem.
4/24........ SOO.................................. Almería.
6,218................ 500............................. .. Madrid.
2/47................ 500.. .i,,,................... ' Idem.
-2,161................ 500.................................... Idem.
8,444................ 500..
6,019................ 500.................................... Sevilla,
2,132............ SOO.................................... Valenc’a.
8,177. 500.. ............................... Cádiz.
7,994................ 500.,
6,636........... .... 500.. Soria.
5/21................ 500.. ............................... Madrid.

737................ 500.. ................ Idem.
92................ 500..,............................ Tarragona.

2,591................ 500............. ................... .. Madrid.
6,877................ 500............................... *. Cádiz.

268................ 500.................................... Algeciras.

aoisA di conkxcio.__Cotización de key i loe tres de la tarda.
arxcToa nsuoM.

Inserí pelones sabré el gran Ubre al g p. loó, «o.
Dichas id. al 4p. 100, 00.
Titulo* al portador de 5 p. too, 00.
Id. Id. de 4 p. loo. 45i*1 Conrado: 4j},4 y { t4s,ll y fl d. C nLyünse: 4<tf, 
f, 1 V 4 1 3* > í°. V 4» d. f. á. prima.

Tiles no consolidados, 00.
Deuda negociable del £ p. roo i papel, oes 
Id. sin Interes, 00.
Accione» del baaoe español, 00.

Amsterd», 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
tU odres i pe días 

B7-

. Paria «-!<. 
Alicante A corto pia

se 4 b.
Barcelona Ó pesos ft, 

4 id.
Bilbao par.

Cádiz 4 A11>. 
'Corulla i d. 
Granada I Id. 
Málaga |á 1 b. 
Santander i d. 
Santiago | Id.

Sevilla par.
Valencia t b. 
Taragoza | d. 
Descuento de letra* 

á-gp. «00 al alia.

ANUNCIOS.
los AUSCrlptom al Diccionario geogri>S« rmineretl pasarán d la librería de -Rasó

la i recoger ios cuadernos ndms. 13 y ,4 del tomo p.°, y adelantar el importe del si
guiente. Continúa la suscripción.

■ ■ ■ Los suacriptores á la obsá Diccionario enciclopédico de Tool ocie* te Mr. Sorgier, 
pueden-recoger el aeaderno-4.-0. del sumo 7.°. de-las libreólas en que erteo suscritos. 
•Sigue abierta la surcripcioo eo Madrid en la librería de la viuda-de Paz, A 10 ra. ca
da cuaderna, y <s las provincias i 11 en las anunciadas

■ -tu virtud de provifleDciadel Sr. de Norzagaray, teniente corregidor de esta vi
gía, refrendada por-el escribano-del número‘Martínez, se cita A todos-los .acreedores 
■4 interesada* en 4a casa de giro, conocida en esta corte con el nombre de O. Patricio 
Joyel, para que se presenten en ia junta general que se ha de celebrar el dia no de 
Bnero prosirnoá las nueve en pumo de en mida na en ia posada de dicho se-6or jueza 
-con aperctblmieoto que dé' no verificarlo personalmente ó por apoderado, les parará 
perjuicio.
—— Habféedosejuspeodldo la juma general de «arcadores contra la casn-del Ezoeten- 
tlsimo¡seBor conde de Altatnira que estuvo señalada para el die 6 de Octubre próxi
mo pasado, á causa de haber fallecido el representante del inmediato lUCÍsor; y ha
biendo erre habWudetirrspersooa-con los oportuno) poderes, bao acontado Jos co- 
zntsloaidos-de dichos acreedores, -tenga efecto la celebraeion de ti citada junW ge- 
*W»1. fijándola para «I domingo na del corriente mes A lano de su minaos, en 1* 
Bala qUe ya ra los actos de Igual naturaleza tiene destinada el banco español de .fia* 
Fernanda.

EM LA IMPRENTA R£AX.


